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t'KJBSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

- ^ ^ Í D ? n^stra Señora (Q. D . ^ . ^ y su augusta, 
• ^ O B M Í » . . W t i n & a n siu,DQYedad en.su interesante 

v m*p* mi¡mm&M H A C I E N D A . 

Concluye la exposición y decreto que ' empezamos á m - ' 
-ilertor en ntfesfro minero anterior¿ WoeBé¡m &\ 
h ou{»üb , ,

<¿sji'M|-..i v ^MMÜ {ufíi ae>notOa79*ieaiio noieid 
Adoptada como una de (as bases esenciales de la 

reforma la de que solo quedasen .gratados los artículos 
de.comert beber y arder, no ofrecia dada alguna'¡que 
I os medios de compensación del i déficit se habían > de 
buscar dentro de la misma base. Esto, Señora, lo ha 
pfoourado realizar el gobierno introduciendo algunas 
alteraojones, ya en alta, ya en baja, al hacer ei nuevo 
señalamiento de derechos sobre*«Ígneas especies, para 
'o cual ha servido de tipo el derecho común que respecti
vamente les resulta de las olasiGcacioous que de 'ellas ha
cen les tarifas vigentes, lenieddo-^n ouenta además el 
que proporcionaímeole sufren las mismas especies con 
relación de u oas & otras poblaciones.! No debe i conside
rarse por lo Unto el nuevo señalamiento de derechos 
que se hace como un aumentarfri gravamen eu geuer 
ral, sino qomo una distnbuoion mas equitativa y j ' i sU 
entre poblaciones y poblaciones.de! que níieoe sufriendo 
la generalidad de la^efpeqieeigravadas/ B 

r^SÍflPWÍA referida base, era, Señora, censecuen* 
cía precisa de ella la de que se gravara con derechos de 
puertas el importante articulo del azúcar, no solo por-

fr'feó y ^ b e á o o o o ik^ba^eéo ñeSatl aa enp üeruitrie 
E que lo hay de producción indígena, sino porque hallan-
| dose gravados la miely los duloés ŷ  oonfitera»? todos los 
j articulos de consumo des alguna importancia, > entre* • los 
| cuales figuran en primer tóroino los de primera necesi-
j dad, no existen razones económicas «uncientes á justi-

: , E l gobierno sin embargo se cree en el deber de ex-
I cusarse de la especie de inconsecuencia en que aparen-
, temente mcurre á primera yiata al proponer ahóA i Y . 
\ M . que se grave el azúcar, cuand<f'<eh' *Si}ie atfildeV 

año último le aconsejó lo contrario.'^ ,"1 *} toáooiab loq 
| ,.^fccwjto,, Sedera, qoé slonsmo Mioístfo que suscri

be ha sido el que tuvo la honra de proponer & V* V. la 
franquicia del azúcar; pero también lo es que lo verificó 
por cumplir compromisos anteriores, y qde para poderlo 
hacer respecto al azúcar de las posesiones de üttramar, 
que era al que se refería el iodicado Ootopromis^, fuié 
indispensable extender el beneficity al del reino, A mo^ 
nos que se infringiese la base tercera de la ley de i 7 de 
Julio de 1849 t que aunque la regla general de ia con
cesión hecha en el ano últwno ha sido común á los dere
chos y arbitrios, se excepluaron estos por lo tocante ai 
azúcar; y últimamente, que Si la Hacienda se desprendió 
de uu buea recui^o, in beneficio de diohas posesiones, de 
algunas provincias del mediodía del refino y del oomer-
oio, bien pronto se neutralizó la ventaja por consecuen
cia de las muchas é ilimitadas propuesta* tfé aftttift* 
que desde entonces y con vivas y reiteradas instancia* 
dirigieron al gobierno diferentes corporaciones lecÉtteX' 

l io notable que se ha observado, Señora, esqie, á 
pesar del hecho positivo de haberse ido aumentando en 
ooncopio de artóthés* las imposiciones que' pesaban so
bre el a i ú e v , nn ̂ e hayan reproducido las antiguas re-
oknmqiones queje ^ciaron ^ntei^del 4,* d i U ü K M aVi 
ño último on nombre de los productores de las islas y del 
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comercio. Semejante silencio reveló al gobierno que a - c 

quel articulo puede soportar el tanto del gravamen q 
en la actualidad sufre, sin que por ello sfc resientan 
producción y las transacciones mercantil^,S..sn dfc 
nuya su consumo. *^f{£ C B I M B W 

Con presencia pues de la importante 
que precede, teniendo además en cuente 
un limite fijo y conocido para las propu _ 
nes de arbitrios: que no es cuestionable en buenos priL 
cipios económico-administrativos ia coovenierí^¡£|ÍW|^v 
la necesidad de regularizar y uniformar el gravamen 
realmente afecta al azúcar; y en suma, que no hay ra
se de un recurso d JmĈ  1 
derechos de p u e r i l jtWHvij|í̂ ip60^̂ !! P *j? 
rentorias que seanlas necesidades locales, no lo son me-
nos las del Estado: por todas estas razones, Señora, se 
ha deéidtao éi gooterno á proponer unf Imoderaáo dere
cho d£<puertas sobre él mencionado articulo, que, á la 
V 

R 

arbitrios que se hallen concedidos ó se concedan, y per
mite a! comercio conooer cea base cierta y segura á qué 
ateieiflft pera sos Qáloufcs y tronsictfiooesv féím&fi @W 

g D o man era quo pagan do el i azúcar actualmente por I 
el expresado y (mico concepto de arbitra» en esta corte 
11 ó 9 r?. en arroba, según oleses, y desde 1 á 0 en 
muchas capitales de provincia, señalándolo- por dere
chos de] tesoro 4 re. en arroba de todas ciases respecto 
á.Madrid, y 2 indistintamente en las demás poblaciones 
en que rijan los derechos de puertas, y previniendo que 
los arbitrios que se otorguen é Jos pueblos adminisírados 
por derechos de consumo no excedan en ningún ¿aso 
delimite de % rs. en arroba, ei resultado será que el grá
vame* que real y positivamente afecta á la especie en 
iodo reino, no sob no tendrá aumento, sino que acfa-
s ^ ^ t t i s m i n o ^ , y b netos -oriuunqmuo i¡».m:ttr ioq 

Jif} entraba, por ahora en la idea del Ministro qué1 

si^Critto introducir alteraciones en la tarifa de derechos 
de consumos sobre especies determinadas; pero habiéfi-
do êtei dirigido desde disUotos puntos del reino reitera* 
das instanoias, producidas por corporaoitáés/locales eri 
nombre de gremios da ganaderos, quejándose de la des
igualdad perjudicial con que respectivamente se bailan 
gwedas las carnea eu vivo y las en muerto, particular
mente las del ganado de cerda que lo están en una des
proporción notable, ha creído quo un debían des&terder-
se 4loba* instancias, no SQ|Q por el principia de justicia 
qae\nHYpelvn nnjk^nWelaotonílel gravamen, sino por 
to provechosa m w á para ia Hacienda y para lw par-
W f l l f i . ¿ortooetoqiod ?s)oe?a) uieiddjj J$.'^tel^íiib 

A o^o? dos puntos eo flaerio* ínteresantBH ha crtido 
tapien ei g&wm que «enverna llevar k reforma; al 

matruaiooas y ordenes generales* sin que por silo se ha
ga novedad en cuanto & depósitos, y á que las capitales 
¡% v'tffei ri¿\ <*L Í W S J Í W I * sol *k *idmoi! no omiM ofi 

| dfi provincia en que aun se halla rigiendo el antiguo 
* AiAiAĵ a de fintas provinciales se sujeten también al ira-

to de derechos de puertas. La unidad administrati-
fMH^ajisimo á que se dirige con perseve-
¡tu\|^jigobierno, reasumen en si todas las 

ministro que suscribe pudiera esponer á 
rderacion de V. M . en apoyo de las medidas 

Además de que, habiéndose conseguido 
íobjeto en otros puntos no menos esen-

^ virtud de las reformas generales tributaria 
^ C m l , y no existiendo ya los inconvenientes que 
existían en 1845 y 1846, sobretodo después de las fran-

reglas administrativas especiales, y un impuesto abolido 
en t̂odo jLreino y circunscrito á localidades determina-
das, que no están conformes con JAI ttg^| i m ^ e ^ s 
generales. taa*A 

be se hallara bien penetrado del esmero con que se pro
curaron prf^piral t o 4 € é ^ l t | s y e f o i ^ a á c ( ^ i l i ^ D t í en lo 

5 posibletTmmr dé d Ij a r̂  aWgu rádos iosintlr eses de la 
jj Hacienda y de los participes con el cumplimiento del 
í1 comfif^isóiédiftraldo acerca de extender la aséala de 
'las franquicias, todavía quiso asegurarse mas y mas (leí 
acierto,<y nombró una comisión compuesta de un Sena
dor, dos diputados á Cortes y de otros altos funciona
rios de la administración de la Hacienda, para que, con 
presencia de antecedentes, examinara los trabajos he
chos é informara Ja^qe #i su } rwjonopida jqjpeneacia y 

|J lealtad estimase conveniente. E l extenso y luminoso in-
' forma evaauado por persoiw* Un competentes eo m~ 

teriade impuesots y da wlminUlracwa, en el cual se hi
cieron observaciones muy útiles y oportunas, de que el 
gobierno seña aprovechado, le decidió á llevar adelan
te su pensamiento de reforma, p iüdi éb ü emipTei 

Por todas las razones espuestas, considerando tam
bién que la cantidad que figura por valores de derechos 1 

de patrias y consumos en los presupuestos generales 
presentados á las Cortes para ei año entrante de 4851 
ha sido calculada en el concepto de que se bailarían pre
paradas y podrían empezar á regir estas reformas des
de el dia 1 .• de enero próximo, y qué, bebiéndose ser* 
vido V . M . disponer por su real decreto de 18 del cor
riente qne se planteen y rijan desde dicho dia los refe
ridos presupuestos, es una consecuencia forois* la del 
planteamienio simultáneo de Codo cnanto tenga «aVlÉ* 
tima relación con ellos, el ministro de Haoienda que] sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de ministros, tiene lo 
honra de someter é la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de reat decreto. .«.'.^M^i \ Wiq^utoQ ¿Une 

Madrid 31 de diciembre de 1851.—Señora.—A X . 
H. P. de Y . M . — K l ministro do Haoieoda, Juan Bravo 
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>b ÉÍÜ9 si dli / ¡roban! fMKflÉJtl*.&9ldournpj ab ooioifd 

gO<*P ^hl l i f i te ' l ig^ icAt t !^ >u rflihoíí'.vo aaiíimÍHK{ 
- Articulo i l # 11 $e Süprifaeo lai tafriftis > ¡generales de 

derechos de puerta* y la particular de esta corte, las 
cuales serán sustituidas-per la tarifa nueva adjunta. 

Art. 2.° Se administrarán (os espresados derechos 
e n : & t * c b r t * & # t o ^ p ^ ¿ l 4 ¿ ^ ^ ^ ¿ ' ¿ 6 ^ y : otoñes 
g^^^t^*: ̂ «é ifie:^ !^>¿4%ecík - x 9 « ¿ tfer «ff 
haga novedad alguna eu la qwf SQ tolla establecí Jo W « 
pecto á deposito de especies, quejando por lo demás 31 n 
efecto la instrucción particular de 25 de agosto de 1818 
y todas las reglaos ¡y fli^po^tyojies ftajaiftiativas que se 
hayan dado con ^óswffcudaa y no'4tengan carácter 
genual», O/Ü:':/ bfy% eotj jjitpo-atea A tagoíl uL ¿dj>>Á 

~ & f i En eapitalee de piHHineía en que aun rigen las 
antiguas rentas provinciales, $e subrogarán á éstas m 

ÍMÍ ppblappek 

Arl , 4, 9 1 fío se macadfráa en ni ogun caso sobre ei 1 
as&oar arbitrios que escodan del tanto designado W'ea 
da localidad por derechos del Tesoro. Los que s$ hallen 

de estos mismos derechos. &/* Jos pueblos admiafótradoe 
por dareolvee de consumos sobre espacies determinadas 
no se impondrán tam poco al atucar arbi tríos que osee -
daR de dos rs. en arroba, rebajándose también á este1 

l[m9>WM:¥ J W » 9 ? ° W d ^ ? i * « P W W * l ei 
Art, Adeudará por libras todo el ganado vacu* 

no, lajiar y cabrio que se introducá para matarlo en 
mataderos públicos. Tarabiea adeudarán por libras las 
carpes de los mismos ganados que se destinen á la'ven-

^ih^wre verificado w. 
maladero^ privados ó *a oaaa* de particulares. Kn uu no 
y otro caso se exigirá; ftaietaacnto la iercera parte del 
derecho á"tos menudos y despejos, quedando entera
mente libres las pialea. v i ^ i i / t ? ^ 

por libras, lo mismo él que se degüelle eo metadoros 
públicos d privados que al que se mata en casas parti
culares, deduciendo del paso calculado por aforo á cada 
res en vivo un 25 por l fO por raion de desperdicios y 
mermas. 

Art. 7 . % r ^ p ^ p á ^ ¿ f c M f t J N f f l § f d e 
más reformas espresadas desde el dia i . ° de febrero in-

1 • J . * .ajiwj.li j o vulgar. V>JX elusivo del ano próximo de 1852. 
Art. 8 / E t ^ W ^ í a i l a s Cortes de 

estas disposiciones para su aprobación 
Dado en Palacio á treinta y uuo de diciembre de 

mil ochocientos cincuenta y una.—KslA rubricado de la 

Marino. . 01:1(1/ t f . 

Si .n a$lt VJ'X>V)T>V. SV« 3B53 . ! , ; \ iMttliW rti qptfl 

ov UINISTKHb) I) E ORAGIA JíJ»TKJUtanuOTio 
oseó i : >JO tt»£MrWfî fioq¿éi *f egpj (oéfjpoin1 <jb eoííee 

| tibor/avM o , )9 f#%p | lBfe í i eq a^eJ íWi jnp eb 
é 

augusia 
nado mandar lo siguiente:! 

artículo 3¡P6 ^g|amento geperal 
> n r « i W $ f W 4e^áe»de W pamiflíl efctráí 
Boseritos por el mismo, un grado de bachiller en oada 

|2 facultad, habrióndose concurso a} efecto, y en la forma 
It prevenida para aquellos, entré los alumnos que, á los 

i êpjtô reawflto cualidad di? ̂ re , teg^fl^t j3 prohftte, 
N y que se bftyao opuesto y no obtenido el premie es^er*, 

dtaario, ó 00 hubiere podido presentarse c o w opoáto-' 
f! res al mismo. ^ J f l 0 í b 

1 2.° Que en iguales términos y bajo las mismas con-

1 j CwvHade» qoa respectivamente abrassa, ua gm^ 1 
d*> da licenciado. En la de filosofía, sus seoeioneq aertea* 

1 1 * » aquellas cuyos alumnoj báL 
I cT^o'Wira'ábíeoer el réferiifo' ¿ü¿, ' , í ^ » ^ ' í ; ^ le na ció 

;| de la de tílosofla el sorteo de sos secciones en iguales 
| términos que para la licenciatura? 

4.° Que en los titulos de los grados obtenidos en la 

I 

V 

ei nacimiento ^ Ü i t i W l l ' ^ I J Bliltenaj T otillífo . - A l 
i í».°y úiUmo, Que terminados los í jw«¡«ospal» los 
|r«feriU»dgírac^s, losMatonadala* « n é t W M i a é e a 

1 mtttrén ft ̂ sW ÉtmMlerio note • IW 4*b"*o'i l É É W P 
conferiárf^y'rtom'btes'üé Tos al*ibibsue1arqMSatiiJá 

'; sen, publicándose además en los boletines oficíales dfe 
ii • • - • las provincias. 

De Real ord^u lo digo 4 V, S, para l^^foctoapor-
I respondientes. l>ios guarde á V. 8. rauiclioa anos. JKbr. 

drid 31 de diciembre de 1851.—Goataiei Remero.^-
Srés.: lUotortó dalaá* ii«^níiadeSÍ ! i v, c ,^- ? 9 , J ^ 

leja pílP oíj»m9i .i;"»:^" t I->Í eteq oliájlüji^ .crl e?A tcús 
1 i x...i¡ 1, ne 6í>c(Tüai . : :• :̂ o CÍJ t»̂  eenq êt) ,etoéiriod 
1 .soilii; -¡ 
i Administración de (mtríbucionés indirectas y rentas 

I Se liaoo saber i los aleaMés, ay^nUmlaaM 
] cutara <jpe dirijan espedléntó •'cMo% » W 

1 
si tw vienen fraoepe daporta, f i y q w r i ^ ^ 

i dado en el Real decreto de 17 de diciembre ú l ü a ü ^ ^ h 
v blicado en la Gaceta oficial del t8; teniendo entendido 
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oiroansláiiérá V i ^ e s ^ é B O b r ^ vlel ^tfeblcr'1 l e c t i v o 
sellos de franqueo, y que la responsabilidad, en el caso 
de que resultasen perjuicIbs'póreV retraso 0 ostra vio de 

•i« ftVi*. recaerá s 
tío te 5OTJ esen.come-

documentos á consecuencia de aquella falta,, recaerá so-
J\ Lmn M H I I Í m FLUÍ al) #^iurn?k?x¿ Oian tírelos ayuntamientos o alcaldes que lo nubi 

Oí'VTA- te W 
üd .eb oiflaimiüBíi 

\ 

-

i|#t na 'iDÍÉÍriiüiii1 di UID'I^ m inoinm " »V.Jiiyíiflf.*] 

rectificado y estará.tío tóatlifteáto1 ^ó r ' tóntonú Wdfetr | 
dias¿ que principiarán desde el dia 5 del corriente, en 

bucion de inmuebles, cultivo y ganadería de la villa de 

!

r á 
Ua 

por término de ocho dias desda V publ icac ión de este 
aauciGioáflo de que puedan esterarse y háoérc'lM.-i»-

c f e r o a ^ M ^ t e f l g a f l ^ B ^ ^ ^ o ^ A , , , , , , ftfi aodWieb 

¿vím-wL eibcf-.aiiiio *ol tüifiUeinimba eü *.'£ j-i / . 

i fk> oi 'i«»q >.>IMU>J,MIH ,¿obeo¿» eb ojfeOqeb £ jq 

gol *eí í-iii'^J Y 

0 obsb flfivnd 
Acaba de llegar á esta corie don José Arnau, mecá-

^ ( ^ « « W ^ l i t t i M ^ ^ Sallan ic6ncíúiá'oá' Jos'' 
trabajos de» amillararte»*» *te- este a.m que han de servir 
de base parata ¡mpasipioo de¡ i» contribución de inmue-

^ Í Ü Ü ^ Í no ettonmefti IUS eb oei ,.¡<. • . , .... 4 i o l > 

.uiujemoe^l i . ¿iimsf, aup-«íoutnríáí 
si os ?.ohiíwuí(j''¿obin.^ fol áJ»«ohiJíJ BO¡ ee e«0 B i 
e r i t M t ^ ^ Mecflwnifiesto pqrejktérmim) 

f sumamente recomendables, por medio dé los cuales los 
| molinos* con'al agua f tttidaqfo'tienen ordinariamente f 

l aumenta deun modo considerable Jaioajatidad deimcilien-
d MWí oonsacq n̂pî  faM paypr.TeJoQida^» cipiflrQppr^ 

I _ 
; comprender por ios molmerOá r ^ *&'»«»*.ni * 
£ e Es tas máquinas, que par i el sistema i indicado, < con. cer-
8 N ! & * I M I I & Í J ^ ^ 

Lo que sé anuncia para que durante dicho término 
puedan enterarse de él los contribuyentes y deducir de 
agravios, pues trascurrido sm haberlo verificado, nosemi 

• Habiendo tenido efecto los primeros remates de los 
ramos de aceite, carnes frescas, tocino y embutidos, é 
ígualmeote^l del jabón con su esclusiva- en su yerUaíal: 
por menor de esta vill^^OiPiptpp, t^do el, Pfflseoie> 
año, se ba señalado para su segundo remato el dia 6 del 
corriente, después de las once de su mañana en la plaza 
pública. 

En la secretaria de ayuntamiento de Getafe se ha
lla de manifiesto el repartimiento de la contribución ter
ritorial (^respondiente * dicha villa y su agregado de 

lian sido aprobadas por sus mismos dueños y peritos que 
| las han reconocido, según puede acreditarse por certiíi-

El motor de estas máquinas puede agregarse á las 
d é * t f á á : t o a ^ 

I Arnau; para ello cuenta con acreditadas ferrerias, y al 
, mismo tiempo dirigirá cualquiera fábrica o molino de 
| nueva, planta, en cuyo caso podría contarse con mayo-
j res ventajas. k

 ¿ % g W ^ M^m^mm 
f * D. José Arnau ofrece, como mejor garantía de sus 

obntóÍv lá-cW tá>$t&6iri 6Má¿A áígdna hasta que se 
í hoyad tówdo^^uéi'íésrfliadéii. l e 1 , 1 ^ - V k l í l ' r r , l 
| - fiye m<esta. «órte, calIe de Barcelona, ntoero 12, \ 
\ cuarto priftqjp4^e,teí«^whj|*/j lab %l(\<wv.b<<h .wuhrj 

— AiMiYibhX 

- n i oieidei oí- °.l sifc le sfrsOli %t¡mz*ñ(\t% '.BIUV itn eixn 
ALHORDIGA. DB HADA1D* - • < 

.IfTPl ab waii/crKi one ion e* i • > 

no pre 
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